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RESOLUCIÓN N° 2 7 5 

RESISTENCIA, 24 SEPTIEMBRE 2020 

 

VISTO:  

 El Expediente Nº 26-2020-01464; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del citado Expediente, la Profesora Ad-
junta a cargo de la asignatura Taller de Integración, Contadora Alejandra 
Desoindre, solicita la designación del Licenciado Carlos Harold Gabriel 
Lucas, como Auxiliar Docente de Primera interino de la asignatura a su 
cargo; 

Que fundamenta su pedido la vacante producida en la 
cátedra, por la licencia por maternidad a partir del mes de agosto de la li-
cenciada Mónica Lilián Pegoraro; 

Que, a fin de no afectar el normal desarrollo del dictado 
de la asignatura, corresponde proceder a designar al docente mencionado 
a partir del 24 de septiembre de 2020; 

Que se cumplieron todos los requisitos establecidos en 
la Resolución Nº 614/16-CS y en la Resolución 008/19-CD; 

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Desig-
naciones y Asuntos Varios; 

 
Por ello:   

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO 1º :  Designar al Licenciado Carlos Harold Gabriel Lucas – 
DNI Nº 35.466.137, como Auxiliar Docente de Primera interino con Dedi-
cación Simple de la asignatura Taller de Integración, a partir del 24 de 
septiembre de 2020 y mientras dure la licencia de la Licenciada Mónica Li-
lián Pegoraro. 
 
ARTICULO 2º : Establecer que el docente designado en el Artículo 1º, debe-
rá dar cumplimiento con la presentación de la documentación correspon-
diente para el alta en el cargo, dentro de los cuarenta (40) días de normali-
zado el funcionamiento de la UNNE, caso contrario la designación quedará 
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sin efecto, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución Nº 
927-R. 
 
ARTICULO 3º : Imputar la erogación que demande el cumplimiento de la 
presente Resolución a la partid a 1-11 “Personal Docente Planta Permanen-
te” del Presupuesto en vigencia para esta Facultad. 
 
ARTICULO 4º : Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicacio-
nes correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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